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BOLETIN f - [ T IAL 
DE LA i lOVim D E LM)N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Longo que los Sres. Alcaldes y Secreturioa reciban 
loa númeroa del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, disportúntn que se fije un ejemplar en el tritio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenudamenté para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i 4 pe
setas £0 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

líúmoros sneltus '¿ó céntimos de peseta. 

ADVEKTKNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins Autoridades, esespto las 
que sean a instancia de p^rt» no pobre, se inserta
ran oficialmente; nsiraisiuo cualquier anuncio con
cerniente al servicio mieion:il que dimane délas 
mismas; lo de interés purttculnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
iasercidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 19 de Noviembre) 
VRIMDENCIA 

DEL CONSEJO DE .YUNISTROS 

SS J Í J i-' K c , y u K e i u Ke-

gattto (Q. J). a . ) Y Aagatta Beal 

• FamiUi «ón'tinúaii sin oriTíOHíid en 

'su i t aporUj te siilái!. J- •• ; '•' ^ 

GOBIERNO DK HROVINCIA 

. • iVfioiite* ' . 

El tlia 29 dul nci'unl, (l ias doce da' 
U.muutiua, teiulnt l u ^ r : i i i te el AÍ-
üaldo-Pres idente tici Avuntaminnto 
de Villn^ondro lo'subasta "de made
ras prúcndentes de cortas fra udulcu-
tiK .ou.él menta del pueblo do Argo-
vejo y . s i t ú s t i túlüUos La Cota, el 
monte Abedulsr y Acevedo. 

La clase y cantidad de los pro
ductos que constituyen nada lote, 
asi como su tusaciÓD, es U signiente: 

Primer lote: Un roble, un trozo, 
una cacha y -JA tablas, todo do ro
ble, que dan cu j u n t o un volumen 
de '2,398 metros ciibicos, que sou 
tasados eu la cnutidnd do ¿4 pesetas 

Secundo lote: 39 trozos y 7 tacho
nes de madeiu do ha va. quo cubi 
can ¡20,052 metros cúbicos , y una 
sierra, y sou tasadus en la cantidad 
de 30 pesetas; estando depositmlos 
dichos productos en poder del Pro-
sideute y tercer Vocal de la Junta 
adroinisü'tttiv; ' del pueblo de A r g o -
•vejo. 

Las proposiciones podr in haeersp 
separadamente pí:m cada lote, que 
so adjudicará al mejor postor. 

La subasta y aprovechamiento do 
estos productos se su j e t a rán , en la 
parte quo tenga apl icac ión, al plie
go de condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia co
rrespondiente al día 7 de Octubre 
ú l t i m o . 

Lo que se hace público por medio 
del prese i te anuncio para general 
conocimiento. 

León 16 de Noviembre de 1899. 
El Ootaraador interino. 

J a n I t . VMtwi 

El día 29 dei actual, á las doce de 
IE m a ñ a n a , t end rá lugar unte el A l 
calde doCobauiuo la segunda subas
ta, por no haber tenido efecto la p r i -
raera, pov d i t a do l ie i tador ís , bajo el 

. tipo do ¿9 ,56 pesetas, de 10 travie-
saft ciabcradas, quo nudeu 2.80 me
tros oo largo por 0,2o do anch i y 
0.14 de grueso cada una . v 4 rollos 
ce diferentes dimensiones, que cu 
bican 0,956 metros cúb icos : todo 

.ello do madera do roble, y deposita-
, d'¡s en poder del Presidente de la 

Ju.ua administrativa dul pueblo de 
Val iot ie las Casas. 

Para la subasta y aprovecha'T.iün-
.*,to. de estos productos regí r á ; cu la 
_parte qu^.tenga apl icación, , el plio •' 

go no coidicionps vigente para el 
• apruvochamieuto da madonis eu los 
.montes públicos de este distrito pu-

1 blicado eu el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia correspondiente ni día 7 
de Octubre ú l t imo ; el cual se halla
rá de maui t i es t» en la Alcaldía de 

. Cobanico y en las oficinas del dis
t r i t o forestal. 

Lo que so hace público pira ge
neral conocimiento. 

León 16 de Noviorntro de ¡890 . 
B l (tahariiaítor interino, 

Juan SE. Flores 

. U t a » 

i Anuncio 
Admitida la renuncm de la Detna-

sia i Wagner 1.*, presentada por sus 
i propietarios, y no adeudando nada 
j é s t o s al Tesoro al tiempo de re t iun-
¡ c i t r l a , veu<;o eu declarar KU cadu-
\ cidad co.» fecha de hny, y fratu. . . 
; registrable el terreno por olía ocu 
¡ pa.io. 
i León 16 de Noviembre de 1899. 

Kl OolMrnedor interino. 
Juno H . Vlurez 

y 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r tud do lo dispuesto por Real 
ordeo de 25 de Septiembre ú l t i m o , y 
cumplidos todos lo* lequisitos que 
previene el Real decreto do 8 de Ene
ro de 18i!0,csia Dirección general ha 
señalado el día 2 del próximo me^ de 
Diciembre, á la una de la tardo, pa

ra lu adjudicación co pú 'd i ca subas-
t't de la» obras del trozo 1." do la ca
rretera de Piülrosa del Rey i Almao-
za, provincia de León, cuyo presu
puesto do contrata es de i9t>.20y'27 
pesetas.. ' • 

L'i subasta se celebrará eu loa t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de i l de Septiembre do 1886. en 
Madrid, anto lu Dirección general de 
Obras públ icas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; 
ha l lándose do. manifiesto, pitia co-
unc imieñ to del público, el presu
puesto, condiciones 3* planos corres-, 
poúdientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno c iv i l de la provincia de 
León . 

Sé admit i rán proposiciones en el 
Negociado corresput idiénte del M i 
nisterio de Fomento, en Jas horas 
hábi les de oiiema, desde el dia do la 
fecha hasta el 27 de Noviembre pró
ximo, y en todos los Gcbieruos c i 
viles do lá I'eaiosula en los mismos 
d ías y horas. 

Las proposiciones so prüüeD'taráa 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, a i ' rcglün-
dose r.l adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha do coasiguarso previa
mente comí» g a r a n t í a para tomar 
parte en la suoasta será d« 10.000 
pesetas, ou metál ico ó eu efectos de 
la Dunda pública al tipo que les es tá 
usiguado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo ocom-
paüarse á cada p l i eg j el documento 
que acredite haber realizado «I de
pósito del modo que previene la re
ferida Ins t rucc ión . 

Eu el caso de quo resulten dos ó 
m i s propoBicoues iguales, se pro
cederá en el acto ú un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 23 de Octubre ne 1899.— 
El Director general, Al. Catalina. 

jb'cdelo ds proposición 

1). N . N . , vecino de..., s e g ú n c é 
dula personal n ú m . . . , enterado del 
anuncio piiblicado con fecha de 

ú l t imo , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en públ ica subasta 
de las obras del trozo 1.* dé la ca
rretera de Pedrosa del Rey á A l -
manza, provincia de León, se com
promete i tomar á su cargo la eje
cuc ión de las mismas con estricta 

sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por ia cautidail de 

(Aqui U proposición que se haga, 
adiaitiendo ó mejorando lisa y l lana-
mente el tipo fijado; poro u d v í r t i e u -
do que será desochada toda propues
ta eu que no se exprese dotermina-
(iamenle la cantidad, en pesetas y 
cén t imos , escrita eu letra, por la que 
se compromete el proponeute á la 
ejecución 'de las obras,asi como toda 
aquella cu queso á ü a d a alguna clau
sula.) •• 
' .(Fecha y firma del propoúente . ) 

DIPUTACIÓN PKOVINUIAL 

VENTA DE LA OBRA TITULADA 
«J JÍISÁDAS KÁÜTICAS,« co» graíudos 

Por acuerdo de la Diputación pro-
viucial se'venden eu la Depositaria • 
de esta Corporación ejemplares de 
la indicada obra al preeio.de tres pe
setas cada uuo. 

Fué costeada s.u edición por oste 
Cuerpo provincial . 

León 10 do Noviembre do 1899.— 
El Presidente, Mndesto Hidalgo. 

08N ENRIQUE CANTAIAPIEDRA y CRESPO, 
INGENIERO JEFE DEL DISTU1TÚ MINE -
KO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Esteban 

de la Lama, vooiuo do León , eu ro-
presentac ióo de D. Andrés de A l i e n -
de, vecino de Bilbao, se ha presen
tado en el Gubinrno c i v i l de esta 
provincia, en el dia 30 dei mes de 
Octubre, & las once do la maOaaa, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la minado hierro 
llamada Catreras, sita en t é r m i n o 
del pueblo do Aleje, Ayuntamiento 
de Villayapdre, paraje ¡ lencminudo 
• LÜS Cabreras», y linda al N . coa ia 
Uagiesln y arroya de Becenunio, y 
por los demás mmbos con terrenos 
de particulares. Hace la des ignac ión 
de las citadas 30 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de p s r t i á u la 
parte cimera de una tierra en las 
Cabreras, propiedad de Vicente Sán 
chez, vecino de Pelechas, y que l le
va Ruperto González, de Aleje; des
do dicho punto se medi rán al NO. 
100 metros y so colocará la 1 . ' esta-
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ca, de 1. ' A 2." 1.000 metros ni N E . 
do 2 . ' á 3 . ' 200 metrun al S E . , de 3." 
á 4 . ' 1.500 metroB al SO., de 4.* A 
5." 200 metros al NO. y de 5." a l . ' ; 
500 metro» al N E . i 

Y habiendo hecho constar este in - ! 
teresado que tiene realizado el depó- \ 
sito prevenido por la ley, se ha ad- i 
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Oobcrhador, sin perjuicio de 
tercero. L a que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se coiisiileraren con derecho al ; 
todo ó parte del terreno solic.iti.do, i 
s e g ú n previoi e el ar t . 21 de la ley 
de mine r í a vidente . 

León 16 de Noviembre de 1899.— 
E . Cantalapkdn. 

# » 

H.'igo saber: Que por D Estebno 
de la Lama, vecino de León, en re
presen tac ión de D. Andrés do Alien 
de, vecino de Santurce (Bilbao), se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta proviuci*. en el din 80 del 
mes de Octubre, é Ins coce de la 
n i í S a n a . UDII solici tud ile r e g i í ' r o 
pidiendo 24 perteaei.cir.s pura la m i 
na de h e r ró llamada Hierro tercera, 
sita en t é r m i u o de los pueblos de 
Vuzmediano y Pelechas, Ayunta
miento de Boñar . Hace la designa
ción de las otadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Su t endrá por punto departida la 
ermita de Santiago, y con r 000 me-
trus al S. SO" E . se l legará á la 4.* 
estiica oe la mina Boñar 2.*, donde 
se colccará la 1.* estaca, de 1." A 2." 
600 metros al SE., de i . " a 3. ' 400 
metros al SO., de 3. ' á 4 . ' 600 me
tí os al NO , y de 4." á l . ' - !00 me-.-, 
t ius ai N E . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qi 'e tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 

' tercero. í.o que se anuncia por me
dio del presente edieto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del teneuo solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mii.eiia v idente . 

León 16 de Noviembre de 1899 — 
£ . Cantalapiedra. 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

En eftos supremos instantes en 
que uuestia nuble y desventurada 
patria necesita m á s quo nunca del 
generoso esfuerzo y del smor de to
dos sus hijos para r e s t aña r las pro
fundas heridas que la hun causado 
las guerras que hubo de sostener en 
defcnec de su derecho y de su hon
ra,' y en q u o no plugo ¡i la for
tuna otorgamos el ga la rdón de la 
v ic tor ia , se da e! t r i s t í s imo espec
tácu lo do que determinadas colecti
vidades, obrando, ya por impulso de 
la propia voluntad, ya inducidas por 
inspi rac ión ajen», levanten la ban
dera de la rebel ión, ueg&ndose al 
pago de Ins tributes votados por la 
Nac ión en uso de su indiscutible so
b e r a n í a . 

A l manifestarse esa tendencia, 
traducida ya casi inmediatamente 
en actos de ostensible resistencia á 
le s Poderes públ icos , en una de las 
m á s importantes capitales de Espa
ñ a , aunque ú n i c a i la sazón que 

tan funesto camino emprendiera, 
concib ió el infrascrito el propósi to 
de dir igirse á les Sres. Fiscales de 
las Audiencias dictando las instruc
ciones convenientes para atajar el 
mal desde sus comienzos, y restau
rar, en su caso, por medio del ejer
cicio de la acción pública, el impe
rio de ley y del derecho conculca
dos. La suspensión de las g a r a n t í a s 
constitucionales y la subsiguiente 
declaroción del estado de guerra en 
la referida capitsl , aplazaron aquel 
propós i to , en la creencia de que t a l 
estado de cosas tendr ía prouta y fa
vorable t e rminac ióu . 

No ha sucedido asi; y en la prev i 
sión de que móvi les interesados pre
tendan hacer que el ejemplo se pro
pague, aun á costa de que con ello 
se quebranten á la par el i n t e r é s na
cional y los deberes del patriotismo, 
entiendo que este Centro no puede 
ya guardar silencio por m-ia tiempo, 
so pena de que se autorice la sospe
cha de que, ó no hay ley aplicable, 
ó los órganos euCHrgados de pedir 
su normal apl icación son omisos en 
la defensa del sagrado depósi to que 
la sociedad les ha confiado. 

Que la resisteucÍH al pago de los 
impuestos, en esa forma llevada á 
cabo, traspasa los limites de lo l ici to 
y Cae de lleno bajo la sanc ión del 
Código penal, no h ibrá ciertamente 
de « c u i t a r s e al ilustrado criterio de 
V. S., habituado, como es tá , á amol
dar i las necesidades de la p rác t i ca , 
por medio de una recta interpreta
c ión , los preceptos que el referiuo 
Cuerpo legal contiene. 

Es i á dedicado el t í tulo I I I del l i 
bro 2.* del mismo á los delitos con
t ra el orden púb l ico , sef ialáodose 
entre ellos en primer t é r m i n o el de 
rebel ión , el cual no se consti tuye 
tan sólo por el alzamiento públ ico y 
en abierta hostilidad contra él Go
bierno para conseguir cualquiera de 
loa objetos que en los distintos n ú 
mero» del art . 243 sé detallan ó de
finen, sino que, aun sin alzamiento 
contra el Gobierno, puede incurrirse 
y se incurre, sin g é n e r o alguno de 
duda, en el expresado delito con 
arreglo al nú tn . 1." del ar t . 248 del 
propio C ó d i g o , cuando para con
seguir algiitM) de los finca ú objetos 
que la rebelión integran, se emplea 
la astucia ó cualquier otro medio 
adecuado ni efecto. 

S f g ú u el n ú m . 6." del art. 243 an
tea citado, constituye uno de los ob
jetos del delito de que se trata el 
usar y ejercer por si, ó despojar á 
\OH Ministros de la Corona de sus fa
cultades constitucionales, ó impe
dirles ó coartarles su libre ejercicio; 
y como la resistencia colectiva al 
pago de los impuestos establecidos 
por ana ley, votada, como todas las 
de su clase, por las Cortes del Reino 
y sancionada por la Corona, no sólo 
arguye una desobediencia y rebel
día manifiesta á las resoluciones de 
los Poderes públ icos , sino que crea 
un obs t ácu lo insuperable al libre 
ejercicio por el Gobierno de las fa
cultades y deberes que respectiva
mente le otorgan é imponen la ley 
fundamental del Estado y las d e m á s 
complementarias de é a t a , relativa
mente á la recaudación y d i s t r ibu
ción de los tributos con que todos 
los ciudadanos han de contr ibuir , 
s e g ú n la posición y medios de cada 
cual , al sostenimiento de las cargas 

Súbl icas , es obvio que cuando á ese 
n se tiende,conspirando para hacer 

imposible la vida del Estado, y e m 
pleando para ello los medios repro

bables de la i nducc ión , la confabu
lación y la resistencia colectiva, de 
antemano amafiada y fortalecida 
con una solidaridad atentatoria á 
las m á s elementales nociones de 
buen orden y gobierno, no cabe ne
gar , sin mengua de la razón y de 
la ley, y aun del buen sentido, la 
existencia de un verdadero delito, 
con sus caracteres propios y perfec
tamente deslindados, contra el or
den públ ico , que incumbe al Minis
terio fiscal perseguir, y á Ins Tr ibu
nales, en su caso, castigar con su 
j e c i ó n estricta á las disposiciones 
legales de que se ha hecho antes 
m é r i t o . 

Conocedor de la i l u s t r ac ión , rec
t i t ud y celo que A los Sres. Fiscales 
de las Audiencias dist inguen, no 
dudo que las precedentes conside
raciones é instrucciones, aun sin 
recomendac ión especial, hab r í an de 
ser atendidas y cumplidas con la 
mayor ex ic t i tud : pero lo excepcio
nal de las circunstancias, el riesgo 
de una mayor per tu rbac ión j u r í d i c a , 
á la vez que económica , que hab r í a 
de afectar á todas las clases sociales, 
y hasta el deseo de que aparezca
mos ante las deonis Naciones con e l 
prestigio y la fuerza que á nuestro 
propio in te rés conviene, m i obligan 
A reclamar de mis dignos subordina
dos todo el concurso de su actividad 
y de su celo para el cumplimiento 
de la ley y la defensa de la causa 
públ ica . 

Asi , pues, en el momento en q u é 
los Sres. Fiscales tengan noticia de 
que en sus respectivas provincias se 
na producido a l g ú n hecho de los que 
acabo de mencionar, furooo'-irán i n 
mediatamente la oportuna querella, 
ya contra los individuos, v i .contra 
¡as colectividades que aparezcan 
responsables, por e jecución material 
de los expresados actoñ punibles, y 
m u y especialmente, por inducc ión 
directa á la comisión de los mismos, 
á tenor del nú tn . 2.° del art . 13 del 

• Código penal, inspeccionando perso
nalmente el procedimiento, á fin de 
que, siu con templac ión alguna, se 
bagan efectivas las responsabilida
des contraidas; y de igual modo pro
cederán .con respecto A las excita
ciones que para ejecutar tales he
chos se diri jan por medio de la pren
sa ó cualquier otro g é n e r o de pub l i 
cac ión , ternendo presente al efecto 
lo que r.isnnr.o el art. 682 del men
cionado Código , y d á n d o m e cuen
ta , en uno y otro caso, de habcrl > 
asi verificado. 

Madrid 17 de Noviembre de 1899. 
—Salvador Viada 
Sr. Fiscal de la Audiencia de 

, oSÍUlNAS uirtÍAüÍENDA 

í ADMINISTRACIÓN DB HACIENDA 
OE LA PROVINCIA DB LEÓN 

i La Dirección genernl do Aduanas 
; en 10 do Octubre ú l t imo dice i esta 
1 Adminis t ración ¡o siguiente: 

iHabiémlose interpretado equivo-
! cadamente el segundo inciso de la 

regla w." de la Real orden de 31 do 
Agosto úl ' . imo, que e s t á dictada en 
consoooncia con el Reglamento v i 
gente sobre el impuesto especial de 
alcoholes, en el sentido do que los 
Alcaldes han de sellar y visar los 
teñáis que expidan los interesados, 
esta Dirección general ha dispuesto 
hacer las siguientes aclaraciones: 

1.* Las relaciones juradas de 
existencias y aparatos, asi como los 
r e s ú m e n e s mensuales de las cuen
tas de fabricación de alccholes, se 

p resen ta rán directamente por los 
interesados á la Admin i s t rac ión de 
Aduanas, en los puntos donde é s t a s 
existan, ó á la Admin i s t rac ión de 
Hacienda, por conducto del A calde 
respectivo, en las poblaciones del 
interior, s e g ú n determinan el ar-
tí.-.ulo 16 del citado Reglamento de 
alcoholes y regla 9." de lá citada 
Real orden de 3 i de Agesto ú l t i m o . 

2.* Los teñáis que se expidan 
por fabricantes, industriales, alma
cenistas ó especuladores, deberán 
sellarse y visarse por lo.-i Admin i s 
tradores de Aduanas de los puntos 
en donde existan dichas dependen
cias, ó por los Jueces municipales i 
falta de aqué l l a s , con sujeción al 
primer párruf : del art . 263 de las 
Ordenanzas de Aduanas y a t e n i é n 
dose á las siguientes reglas: 

A . El servicio de las cuentas co
rrientes de a leonóles , aguardientes 
y licores que se abran á petición de 
los fabricantes, almacenistas y es
peculadores cuyas fábr icas ó alma
cenes es tén situados dentro de la 
Zona fiscal de vigi lancia aduanera, 
se l levará por la Aduana del punto 
de expedición si en él la hubiere, y 
por la principal de la provincia en 
los d e m á s casos, y los teniit que 
acompasan la mercanc ía serán talo
narios aná logos al modelo adoptada 
para la c i rcu lac ión d» azúca re s pe
ninsulares, debiendo ser visados, 
numerados é intervenidos por las c i 
tadas o f i c inas , eu l r egáudcso á los i n 
teresados para sil expedic ión á me
dida qne las necesidades rie sus ope
raciones comerciales lo requieran. 

B Las expediciones de alcoho
les, aguardientes y licores de fabri
cación nacional, cuyos vmdisee ha
yan visado por las Aduanas con des
tino á puntos de la Zona fiscal en 
que no las haya, si A los d e s t i n á i s -
r i o s c o n v i n i e r e c n u s i g n a r é n s u cuen
ta corriente la partida recibid», de
berán entregar é l tendi que haya 
acompafiado á la mercanc ía al Juez 
municipal del punto de destino, 
quien lo remi t i rá por correo á la 
Aduana principal de l á . p r o v i n c i a , 
que dará el oportuno Aviso del rec i 
bo y admisión del abono, si proce
diera, y devolviéndolo por el mismo 
conducto una vez que haya surt ido 
sus efectos. 

C. Eu las partidas de línuidos al
cohólicos que se expidan en puntos 
de Zona eu que no haya Adu9iia¿ loa 
vendis se v i sarán por l<s Jneces 
municipales, debiendo a c o m p a ñ a r á 
la expedición uno de los ejemplares 
y remitirse el otro por el citado Juez 
municipal de! punto de salida á la 
Aduana principal do la provincio & 
que és te corresponda, á los efectos 
de la baja en la cuenta corriente 
qne lleve dicha oficina. Para el abo
no de estas partirlas en las cuentas 
de la provincia á que corresponda e l 
punto de destino, si en és t e no h u 
biera Aduana, se procederá eu for
ma enteramente igual á la precep
tuada en la ú l t ima parte de la regla 
anterior. 

I ) . Los venáis de puntos del i n 
terior de! Reino á la Zona, se rán 
sencillos y visados igualmente por 
los Jueces municipales ó por la A d 
minis t rac ión de Hacienda cuando e l 
envió so haga desde una capital, de
biendo el consignatario presentarlo 
& la llegada eu la Aduana, si la h u 
biere; y en caso contrario, podrá 
atenerse á lo dispuesto en la c i t ad» 
ú l t i m a parte de la regla primera, 
para obtener e l abono de la partida 

! en cuenta corriente. 



E . L i s Aduanas cu idarán muy 
espec io lraOLte da CUID probar, por 
cuautos medios tengan á su alcan
ce, ta realidad de las expediciones 
en cuya l i b a d a y reconocimiento 
no hubieren intervenido directa
mente, no prncediendu al abono en 
cuenta corriente siuo despué» do 
cerciorarse de la exacti tud del c i ta
do extremo. 

F . En las expediciones que se 
veritiqueu por mar y que al propio 
t iempo tengan que aprovechar la 
v í a terrestre, a d e m á s de la factura 

de embarque se exped i rá por los 
interesados el oportuno vendí que 
se uni ré á aquel documento, entre
g á n d o s e en el punto de llegada al 
consignatario para que a c o m p a ñ e á 
la mercanc ía hasta el ú l t imo pai to 
de sn destino, no abonándose en 
cuenta corriente, caso de estar s i 
tuado en la Zona, hasta tanto que el 
interesado lo remita orí la forma i n 
dicada en el apartado G. 

O. Con arreglo á lo dispuesto 
en la vigente ley del Timbre, á los 
vendí» que aoompafian las expedi

ciones se les impondrá un sello m ó 
v i l de 10 c é n t i m o s de peseta. 

H . En los vendis deberán con
signar los expedidores la fábrica ó 
a lmncén de donde proceda la mer-
cancin, y con toda precisión la clase 
de la misma, ó sea si son alcoho
les de v ino , alcoholes industriales, 
aguardientes aromatizados ó licores. 

J . La ¡[.fracción do las reglas 
anteriormente citadas ó la omisión 
de cualquiera de luu requisitos que 
deban contener los t en i i» , anu l a r á 
estos documentos, y la mercanc ía 

incu r r i r á en las penalidades con
signadas en la legis lación v i g e n t e . » 

Lo que eu v i r t ud de lo ordenado 
por la Superioridad se hace público 
por medio de la presento circular 
para conocimiento de los ¿ r e s . Jue
ces municipales de esta p r o v e c í a ; 
esperando confiadan.ente esta A d 
minis t rac ión darán exacto c u m p l i 
miento A cuanto en la misma se les 
previene. 

León 6 de Noviembre de 1899.— 
£1 Administrador, José M . ' Guerro. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

NEGOCIADO DE MINAS 
La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y eu v i r tud de lo prevenid:) en los ar

t í c u l o s 13 y 14 de la Ins t rucc ión de 9 de Abri l de 1889, h i resuelto en providencia de 13 del actual en ijonar on públ ica subasta las minas que aparecen 
en la siguiente relación, bajo las condiciones que á con t inuac ión se expresan: 

RELACIÓN de las minas cuya caducidad fué declarada por el Sr. Gobernador c i v i l de la provincia en '¿l da Juiio ú l t i m o , con expres ión de las cantidades 
que adeudan á la Hacienda, y t ipo por que han de subastarse, ú tenor de lo prevenido en el art . -23 da Us baies para U legislación de minas de 
«¡9 de Diciembre de 1868 y en el art . 14 de la In s t rucc ión d» 9 de Abr i l do 18S9. 

carpeta, 
registro 

181 
214 
249 
256 
264 
266 
637 
K45 
617 
651 
«52 
656 
058 
726 

NOUnRESÜELiSlIUAS 

Angel de la Guarda. 
Roberto 
La Envidiosa 
Rosita 
San Lorenzo 
Pozo del Sil 
Rosal ía . . 
Rosita 
Rosita 
Amistad. . 
C o n s t a n t e . . . . . . . . . 
La m á s e c o n ó m i c a . . 
Julio 
Santa M a i í a " . . . . . . . 

Clasfl del tBinflral 

Plomo 
Cobre 
Idem 
Idem. . 
Arenasan r í f e ra s 
Idem. 
H u l l a . . . . . . . 
Cobre 
H u l l a . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. . ' . 
I d e m . . . . . . . . 
Hierro 

Término municipal 
donde radican 

Pórtela de Aguiar 
Lago de Carucedo 
Cármenes 
Campo la Lomba.. 
Carucedo. 
C a s t r ó p o d a m e . . . . 
V a l d e r r u e d a . . . . . 
C á r m e n e s 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
M a t a l l a u a . . . . . . . . 
Valdepié lagó 
La P o í a . . . . . . . . . . 
Idem 
B o l l a r . . . . . . . . . . . 

KOSDRES HE IOS DIESOS 

D. Mariano Valdaliso Mart ínez 
Sociedad «The Victoria • 
D. Francisco González y G o n z á l e z . 

> Facundo Mart ínez Mercadillo.. 
Sociedad «The Victoria» 
La misma 
D. Gabino Cámara 

> Francisco López M o r í n . . . . . . . 
• Leonardo Alvarez. 
• Mariano Parra 

E l m i s m o 
D. J o s é Alverdi . . . . . . 
El mismo...'•. 
D. Bernardo Casta fló o . 

Número de per
tenencias 

12 
12 
12 
24 
40 
•10 

135 
2! 
12 
20 
12 
12 
16 
20 

Cuota anual 

qua pagan 

Paaetai Cénts. 

156 » 
156 » 
156 > 
312 » 
208 » 
208 » 
702 . 
273 . 

62 40 
104 » 
62 10 
62 40 
83 20 

104 • 

ai 3 i>or 100 
tipo oela Bu-

basta 

Pesctaa Cinta. 

4.000 
4.000 
4.000 
8.000 
5.333 33 
5.333 33 
1.800 
7.000 
1.600 
2.6B6 66 
1.600 
1.600 
2.133 33 
3.466 66 

Cantidad 
que adeudan 
a la Ractonda 

Pesetas Cénts. 

436 80 
393 90 
393 90 
787 80 
525 20 
525 20 

1.579 50 
680 33 
157 56 
291 20 
174 72 
157 56 
210 08 
262 60 

Pliegode condiciones i las cuales sé ajustanm las suiastaí1 de las re fétidas minas 

1. * Las subasta"! que previene la ley se ce lebrarán en los días 27 del corriente y 2 y 7 do Diciembre próximo, á las doce de la m a ñ a n a , en las of ic i 
nas de Hacienda de es tá capital , ante el Sr. Interventor de Hacienda, Administrador de Hacienda y Oficial del Negociado de Minas, que a c t u a r á de Se
cretario. " 

2. * Para tomar parte en las subastas es necesario qua se haya depositado previamente on la Depos i t a r i a -Pagadnr í a de Hacienda, ó en el acto de la 
apertura de las subastas, ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por que se saquen á subasta las minas á las cuales se presente como licitador, c u 
ya cantidad ing re sa rá en el Tesoro, si le fuese adjudicada la mina, á cuenta de la cantidad total por que la remate; devo lv iéndose al interesado on caso 
contrario. 

3. ' No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda eñ concepto de segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4 . ' Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los d u e ñ o s de las minas podrán librarlas pagando en el acto, y antes de abrirse 
la l ici tación el descubierto, recargos y costas. 

s.* No se admi t i rán posturas que no cubran el tipo de la subasta, (invariable en la tres) el cual es el que figura en la casilla octava de la relación 
<)ue antecede, ó s e a el canon anual de superficie, capitalizado al 3 por 100. 

6. ' Si hecha la adjudicación en favor de un rematante, é s t e no se presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago total de la subasta, 
perderá todo el derecho al depósi to del 5 por 100 consignado, ni que q u e d a r á á favor del Estado, sin derecho á rec lamac ión alguna. 

7. " Los qne coocurran á hacer proposicione* en nombre de otro que tenga hecho el depós i to , lo h a r á n presentando el resguardo ó la ce r t iñeac ión del 
mismo: debiendo constar á con t inuac ión del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza al qne le presenta para que haga 
proposiciones á su nombre. 

8. * No podrán exigir los interesados otro t í t u lo de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que ac red i t a r án haber verificado el i n -

f reso, para que el Sr. Gobernador c i v i l do la provincia, previo aviso de la Delegación de Hacienda, les pueda expedir el correspondiente t i tu lo , y con é l 
acor valer sus derechos en el Registro de la propiedad, si en él estuviese inscrita la miua subastada. 

Y con la respetable orden de fecha 21 de Agosto l i l t i m n , por la que autoriza e.-Uan subastas la Dirección general de Contribuciones directas, 83 
anuncia al público para que los que deseen enterarse de las subastas de las referidas minas puedan efectuarlo. 

León 15 cíe Noviembre de 1899.—El Administrador de Hacienda, José Maria Guerro. 

JUZtiADÜS 

D . Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de ins t rucc ión de esta viílr. de Va 
leocia de D. Juan. 
Por el presente se hace saber: Que 

el dia 18 del p róx imo mes de D i 
ciembre, á las unce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la sala de andiencia 
de este Juzgado la venta en públ i 
ca subasta de los bienes embargados 
i Vicente Fernández E s t é b a n e z , ve 
cino de Villufer, con mot ivo de la 
causa que se le s igu ió sobre false -
dad, y son los siguientes: 

I . * Una t ie r ra , sita en t é r m i n o 

de Villofer, á los herrefiali s de Val-
delavifia, hace una fanega: linda 
Oriente, camino de l lelvis; Medio
día , t ierra de Juan Campano; Po-
niente, cuestas, y Norte , Mat í a s 
Fa lcón; tasada en 60 pesetas. 

S." Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, á las largas primeras, su cabida 
12 heminas: linda Oriente, Juan Co
linas; Mediodía, largas del Madrigal; 
Poniente, Juan Campano, y Norte, 
otra que lleva Santos F e r n á n d e z ; en 
240 pesetas. 

3.° Otra, á los Itobamulos, de 8 
heminas: linda Oriente, Dionisio Pé-
réz ; Mediodía, Máximo Colinas; Po

niente, Pedro F e r n á n d e z , y Norte, 
camino de Valderas; en 200 pesetas. 

4. ° Otra, en dicho t é r m i n o , a b i 
jo de Valdelasirga, su cabida 12'he-
micas: l inda Oriente, dehesa de Va l 
deras; Mediodía, Pablo Pastor; Po
niente, Luis Pérez; eo 210 pesetas. 

5. ° Otra, en dicho t é r m i n o , á los 
picos de Valdelasirga. hace 11 he-
minas: linda Oriente, Quint in Ga
llego; Mediodía, Antonio Prieto; Po
niente, Valleoscuro, y Norte , servi
cio; en 275 pesetas. 

6. " Otra, en el propio t é r m i n o , 
encima de las Calabazas, su cabida 

i 2 heminas: l inda Oriente, Je rón imo 

Pastor; Mediodía, monte do Belvis; 
Poniente, Manuel Valle, y Norte , 
Gorgonio Manso; en 40spesetas. 

7. " Otra, en dicho t é r m i n o , á la 
senda de las Calabazas, de una fane
ga: linda Oriente, Olegario Mcrán; 
Mediodía, Manuel Valle; Poniente, 
se ignora, y Norte, las Matas; en 60 
pesetas. 

8. " Otra t ierra, en el mismo t é r 
mino, á los her re i ía les del bosque, 
hace una hemina: liona Oriente, 
camino de Vi l l ahúrna te ; Mediodía, 
Maria Fa lcón , y Poniente, cuesta; 
en 25 pesetas. 

9. " Otra, en el propio t é r m i n o , & 



w 

" i ! 

í 

los berrefi&les del prado, hace una 
hernina: l i rd» Orieute. con el prado; 
Mediodía. Ixidor» Colinas; Poniente, 
Vicente Gctizález, y Nor tü , herte-
fial de Jtieé Gonz'ilez; s>i 38 pesetas. 

10. Otra, á lus flechas, de 5 he-
minas: linda Oriente,Telesforo Man
so; Medinilia, Dionisio Pérez ; Po
niente, Angelo Mart ínez , y Norte , 
raya de Castrillmo; eu 75 pesetas. 

11. Otra, eu el mismo t é r m i n o , 
A los Escobares, hnce « n a fauepta: 
linda Mediodía, Dionisio Pérez ; Po-
n i e t t c , Isidro Pastor, y Norte, raya 
de Castriilino; en 45 pesetas. 

12. Otra, eu dicho t é r m i n o , á las 
LoEguorcs del camino de la Travie
sa, hace i hemina?: linda Oriente, 
otra (ie Vicente González; Mediodía, 
Ar gel Rojo; Poniente, Eulogio Ve
cino, y Norte, Bernardino G o n z i -
le?; en 125 pesetas. 

13. Otra,0Q dk'ho t é r m i n o , Alas 
lagunas, hoce seis heminas: linda 
Oriente, Gr tgor ioGoi :z¿ lez ; Poniea-
te, Isidoro Cuíinue; Mediodía, el pra
do, y Norte , Luis Pérez ; en 30 pe-
Bets's. 

14. Otrs, en el propio t é r m i n o , 
a los Aprestamos, hace una fanega: 
linda Oriente, Isidoro Uodriguez; 
Mediodía, herederos de Isidoro Man
so; Eooiwto , Eugenio Gallego, y 
Ñ o r t o , el prade; eu 75 pesetas. 

15. Otra tinrra, en el mismo t é r 
mino, á Valdfifl imas, hace ocho he-
mium-: linda Oriente, Eulogio Vec i 
no; Mediodía, Mamiel Alonso; Po
niente, camino da León, y Norte , 
Juan Coliout; en 820 pése tes . 

16. Otra, en dicho t é r m i n o , A 
los Vevdos, hace 10 heminas: l inda 
Oriente, oaniiuo'do León; Mediodía, 
Gregorio González; y I oniente, A r i -
tomno Pastor; en 300 pesetas. , 

17. Otra, en el propio t é r m i n o , 
á las Cabras, hace 6 heniintis: linda 
Oriente, camino de los Maragatos; 
Mediodiii, Eugenio Gallego; Ponien
te , crimino de León, y Norte, Ole
gario Mor&u; en 180 pesetas. .. - : 

18. Otra, en el propio t é r m i n o , 
é las Mt.Us, hace 18 hemibas: lindo 
Oriei te, otra de Vicente González; 
Mcniodia, José González ; Pouierito, 
Nicol-is Melgar, y Norte, con tierra 
de rutreenmioos; en 720 pesetas. 

Lo que s j hace público por me
dio del orcfv.ftiite para que los qne 
deseen totnar parle en la subasta lo 
verifiquen en el local, día y hora 
expresados, s i e n d o de necesidad 
para tomar parte eu la misma COD-
sigr.ar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez per ciento de la ta • 
sacifin como la ley p r e c e p t ú a , no 
l idmit iéndoíe posturas que r.o cu -
brats las dos terceras partes de !a 
t asac ión . Y por ú l t imo , se advierte 
que no exista; t í tu los de propiedad 
de les fincas, y que habrán de su-
pHrse A cesta y por cnenta del re-
matnhtc con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 8 
de Noviembre de 1809.—Pedro de 
Uaquiauo.—El Escribano, Manuel 
Garc ía Alvurez. 

D . Pedro F I ó r e z D i e z , Juez munic i 
pal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Qui:¡t iu Diez, vecino de Pala
cio, 'ie ia cantidad de setecientos 
t re inta y un reales é intereses y 
costas que le es eu deber D. Ra
m ó n de Celis, vecino de Abadengo, 

se saca á públ ica l ici tación lo 8'-
guiente: 

U n prado, en t é r m i n o de Abaden
go, t i tulado prado medio, cerrado de 
cierro v ivo , con algunas plantas de 
chopo,cabida de sesenta y seis á r ea s 
y diez cen t i á r ea s : linda O., otro del 
eieciit.ado;M.,de herederos de D.Pa
blo Flórez, vecino que fué do León; 
P., de Marcelino Balbuena, de Aba
dengo, y N . , de herederos de D. Ma
nuel Oria, de León, valuado en seis
cientas noventa pesetas. 

E l remate t endrá tugaren el local 
de este Juzgado el día veintiocho 
del actual, y hora de las dos de la 
tarde; advirtieudo que uo se admi t i 
rán pasturas que no cubran las dos 
terceras partes dé la tasac ión , y que 
para tomar parte en la subasta se i 
habrá oe consignar por los l ic i tado- ¡ 
res con ante lac ión sobre la mesa del ' 
Juzgado el diez por ciento do la ta- ¡ 
sución; no constan t í t u lo s y el com- 1 
pradnr uo podrá ex ig i r otros que la 
cert if icación del seta de remate. 

Dado en Garrafe á tres de No
viembre de mi l ochocientos noven
ta y nueve.—Pedro F lórez .—Por su 
mandado: Manuel Tascóu , Secre
tar io . 

AÑUNCtOS OFICIALES 

COMANDANCIA GENERAL DE INGENIEROS 
DEL 7.° CUEBPO DE EJÉRCITO 

Anuncios 

H iliáudose vacante una plaza de 
Maestro aparatista del Batal lón de 
Telégrafos (Madrid), lus interesados 
qne retinan las condiciones que exi -
ge el Ueglan iéo to de 8 de A b r i l 
do 1884 para ei personal del mate
rial de Ingenieros y que quieran 
presentarse ¿ e x a m e n , podrán en tu 
rarse do ía fecha para j a presenta
ción de las instancias y d e m á s deta
lles en la Gaceta dt- Madrid corres-
pondiente al tila 4 del actual, en 
donde se halla inserto el anuncio y 
programa para el expresado exanieu 

Vallodolui 14 de Noviembre de 
1899.—El Comandaoto Secretario, 
Pablo Parellada. 

Hallándose vacantes tres plazas 
de obreros uvetstajados de la Maes-
t reuüa de Ingenieros (Guadalojara), 
correspondientes á los oHcins: dos 
de forjador y una de ajustador-mon
tador de m á q u i n a s , los interesados 
que retinan lus condiciones que e x i 
ge el Reglamento de 8 do A b r i l 
de 1884 para el personal del mate
rial de Ingenieros y quieran pre-
seutaise á examen, podrán enterar
se de la fecha para la p resen tac ión 
de k s instancias y d e m á s detalles 
e» la Qaccti ie Madrid correspon
diente al oía 3 del actual, en donde 
se halla inserto el anuncio y pro
gromo para el expresado examen. 

Valladclid 14 de Noviembre de 
1899.—El Comandante Secretario, 
Pablo Parellada. 

venta á un concurso públ ico que 
t end rá lugar en esta Comisaría de 
G uerra, sita en la calle do D. Sancho, 
o ú m . 7, e l día 6 del próximo mes de 
Diciembre, á las oace de la m a ñ a n a , 
sirviendo de norma el reloj de dicha 
dependencia. 

Los proponeutes p re sen t a r án pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los, y fijará'n el precio de cada qu in 
tal m é t r i c o , con inclusión de todo 
gdsto, hasta situarlos e t los alma
cenes de la factor ía ; debiendo hacer 
las entregas de los a r t í cu los que 
fueren adjudicados en el plazo y for
ma que designe la Admin i s t rac ión 
mi l i t a r ; en t end iéndose que dichos 
ar t ículos han de reunir las condicio
nes de buena calidad que se tequie-
reo, siendo árbi t ros los funcionarios 
administrativos para admitirlas ó 
desecharlos, s e g ú n proceda. 

E l pago de los a r t ícu los adquiridos 
se ha rá por la Adminis t rac ión des
pués de hecha la entrega de aquél los 
y siempre que cuente eoo existen
cias al efecto la caja de la Fac tor ía . 

No se t o m a r á n en cons iderac ión 
por la Junta las efertas que no acep
ten todas las condiciones que r igen 
para los concursos. 

I ' a l enc iaUde Noviembre de 1899. 
—Wenceslao Alvarez. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza cebada 
do primera clase, paja corta de t r igo 
para pienso, y l impia de tierra y de 
todo cuerpo e x t r a ñ o á ella, y leña , 
por el presente se convoca á las per
sonas que deseen interesarse en su 

D. Francisco Bárcena Garc ía , Capi
tán Ayudante del primer Batal lón 
del Regimiento Infanter ía de Bur
gos, n ú m . 86, y Juez ins t ruc
tor del expedieute instruido con
tra el soldado José Saborido Snn-
tamaria por el delito de primera 
dese rc ión . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al soldado del Ba
tallón expedicionario de Burgos, 
n ú m . 36, José Saborido S a n t a m a r í a , 
hijo de Vicente y de C o a c e p c i ó n , 
natural de Béiro, ¡parroquia de Ces-
pón, provincia de l i CoruBa, de 28 
años de edad, de estado soltero; sus 
seña* personales son: pelo c a s t a ñ o , 
cejas y ojos al pelo, nariz, barba y 
boca regulares, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción 
buena, á quien de orden del exce
len t í s imo Sr. General Gobernador 
mil i tar de esta plaza instruyo expe
diente. 

Usando de las facultades quo me 
concedo el Código de Justicia m i l i 
tar, por la presente requisitoria se 
emplaza al referido soldado para que 
en el plazo de treinta días , á contar 
desde la t ecb i de la publ icación en 
U Üacetadc Madrid y UULBTIN OFI
CIAL de la provincia, se presente eu 
este Juzgado mil i tar , cuartel del 
Cid y calle del misino nombre, con 
ni ñ u de que sean oídos sus descar-
yus; bajo apercibimiento do ser de
clarado retíelde si uo compareciese 
en el referido plazo, s igu iéndole el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 
á las autoridades civiles y militares 
para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido proce
sado, y caso de ser habido lo remi
tan á este Juzgado, con las seguri-
dudes convenientes, en calidad de 
preso, á m i disposicióu, s e g ú n lo 
tengo acordado en dil igencia de es
te (lia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sé r t e se eu el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

León 7 de Noviembre de 1899.— 
Franciaco Bá rcena . 

E l Comisario de Guerra, In te rven
tor de los servicios admin is t ra t i 
vo militares de Lugo , 
Hace saber: Que el dia 9 de D i 

ciembre p r ó x i m o . á l a s d i e z d é l a m a -
Sana, t endrá lugar en la Fac tor ía de 
subsistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t ícu los de sumi-
c i s t ro que á c o n t i n n n c i ó n se expre
san. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las qne 
se exp resa rá el domicilio de su au
tor , a c o m p a s á n d o s e á las mismas 
muestras de los articules que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to has t» los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de les a r t ícu los que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la se
gunda quincena del referido mes, y 
el resto en la primera del siguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aqué l los hasta el ingreso e i ¡os 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
l i ta r ; en tend iéndose q ü e dichos ar
t í cu los han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi 
nistro, siendo árbi t ros les funciona-

: rioe administrativos encarg-ados de 
', ia ges t ión para admitirlos ó des-
; echarlos, como ún i cos responsables 

de su calidad, aun cuando hubiesen 
c re ído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 16 de Noviembre de 1R99.— 
RafaelAyala . 

Artículos que deben adquirirse 

Cebada de primera clase. 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada de 

Castilla. - .' -V 
. Leüa de tojo ó roble. , : 

^AÑUNOIOS PARTICDLABES" 

COMUNIDAD DE R E G A N T E S . 
DE «PRESA. VIEJA» . 

No habiendo concutrido la mayo

ría absoluta deles propietarios re

gantes de esta presa á la Junta ge 

neral seiialada para el dia 19 del co 

rriente, con el fin de aprobar defini

t ivamente los proyectos d é Orde

nanzas y Reglamentos del Sindicato 

y Jurado de riego, se convoca por 

¿ e g u n d a vez á nueva Justa, que 

tendrá lugar el 24 del próximo mes 

de Diciembre ea el salón del Teatro 

de esta capital, y hora do las diez de 

la m a ñ a n a , al objeto indicado; con 

; la advertencia de que s e r á n válidos 

j los acuerdos que se adopten en esta 

I sesión cualquiera que sea la cor c n -

j rrencia de los participes. 

! León 20 de Noviembre de 189».— 

| E l Director del Sindicato, Manuel 

1 Campo Rodríguez. 

LEÓN: 189» 
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